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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE YUNCLER DE LA SAGRA

Transcurrido el periodo de exposición pública del acuerdo de aprobación de la modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la ocupación de suelo municipal, ha quedado aprobada con 
carácter definitivo, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17, apartado 4° del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se procede a la publicación íntegra de las modificaciones aprobadas.

Nueva redacción del apartado e) del artículo 4

e) Por la apertura de zanjas, calas y calicatas. Consistirá en la cantidad de 34,45 euros por metro lineal 
abierto. Además de esta cantidad, se aplicarán 68,85 euros por metro lineal abierto en concepto de fianza, 
que será devuelta cuando se proceda a su cierre y éste se produzca en las condiciones debidas. Esta tasa 
se aplicará a las zanjas de dimensiones inferiores a veinticinco metros lineales, quedando sujetas las de 
esa dimensión o superiores al impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Estas obras no podrán realizarse entre el 1 de junio y el 1 de agosto.
No se permitirá la apertura de zanjas de longitud superior a veinticinco metros lineales. Si la obra 

tiene una longitud superior, deberá dividirse en tramos independientes de 25 metros como máximo, 
debiendo quedar un tramo finalizado antes de iniciar el siguiente.

El plazo para ejecutar la obra, o cada uno de sus tramos, será de cinco días, debiendo quedar cerrados 
en todo caso durante el fin de semana. El retraso en la ejecución será sancionado con 100,00 euros de 
multa por día de exceso o fracción.

La capa de rodadura (de cinco centímetros como máximo) podrá ser sustituida temporalmente por 
un hormigón pobre, para su posterior asfaltado.

Nueva redacción del punto segundo y nuevo punto tercero del apartado h) del artículo 4.

2) Puestos instalados con razón de festividades locales: Consistirá en las siguientes cantidades por el 
periodo en que duren las fiestas locales.

- Atracciones para adultos: 229,55 euros.
- Atracciones infantiles: 206,60 euros.
- Puestos de comestibles pequeños (de patatas, helados, etcétera): 91,80 euros. 
- Churrerías y otros de tamaño semejante: 344,35 euros.
- Tómbolas: 172,15 euros.
- Casetas tiro, pelotas: 75,75 euros.
- Coches de choque: 344,35 euros.
- Puestos de venta que se desmontan en un día: 6,90 euros/día.
3) Con carácter excepcional el Ayuntamiento podrá autorizar la venta de flores en los dos días naturales 

anteriores a la festividad del día de Todos los Santos, a la tradicional ofrenda a la Virgen del Carmen y al 
día de la madre.

Esta venta se hará en puestos de venta ambulante que se situarán en la Plaza de las Verduras, 
determinando el Ayuntamiento el lugar exacto en que deban colocarse. Se permitirá un máximo de dos 
puestos, no acumulables por una misma persona o empresa vendedora. Si hubiera más solicitudes, se 
concederá la autorización a los dos comerciantes que ofrezcan mayor contraprestación al Ayuntamiento, 
y, en caso de empate, se decidirá por sorteo.

Las ofertas económicas serán, como mínimo, 40,00 euros y como máximo 100,00 euros.
Los comerciantes deberán estar al corriente en sus obligaciones sociales y fiscales y tener seguro de 

responsabilidad civil y declaración jurada sobre el cumplimiento de los requisitos mínimos para proceder 
a la instalación de puestos para actividades recreativas o establecimientos públicos.

Yuncler de la Sagra 3 de marzo de 2016.-El Alcalde, Luis Miguel Martín Ruiz.
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